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LEY 26005

LEY DE CONSORCIOS de COOPERACION. -

PUBLICADA EN EL BOLETIN OFICIAL DEL 12/01/05.

Articulo 1°.- Las personas fisicas o juridicas, domiciliadas o constituidas en la Reptiblica Argentina,
podrén constituir por contrato “Consorcios de Cooperacion” estableciendo una organizacién comun
con la finalidad de facilitar, desarrollar, incrementar o concretar operaciones relacionadas con la
actividad econémica de sus miembros, definidas o no al momento de su constitucién, a fin de mejorar
o0 acrecentar sus resultados.
Articulo 2°.- Los “Consorcios de Cooperaciéon” que se crean por la presente ley no son personas
juridicas, ni sociedades, ni sujetos de derecho. Tienen naturaleza contractual.
Articulo 3°.- Los “Consorcios de Cooperaciéon” no tendran funciéon de direcciéon en relacién con la
actividad de sus miembros.
Articulo 4°.- Los resultados econémicos que surjan de la actividad desarrollada por los “Consorcios de
Cooperaciéon” serdn distribuidos entre sus miembros en la proporcién que fije el contrato constitutivo,
o en su defecto, en partes iguales entre los mismos.
Articulo 5°.- El contrato constitutivo podra otorgarse por instrumento ptblico o privado, con firma
certificada en este dltimo caso, inscribiéndose conjuntamente con la designacién de sus
representantes, en los Registros indicados en el articulo 6° siguiente.
Articulo 6°.- Los contratos constitutivos de Consorcios de Cooperacion deberdn inscribirse en la
Inspeccién General de Justicia de la Nacién o por ante la autoridad de contralor que correspondiere,
segtn la jurisdiccién provincial que se tratare. Si los contratos no se registraren, el consorcio tendra los
efectos de una sociedad de hecho.
Articulo 7°.- Los contratos de formacion de los “Consorcios de Cooperaciéon” deberan contener
obligatoriamente:

1) Elnombre y datos personales de los miembros individuales, y en el caso de personas juridicas,

el nombre, denominacién, domicilio y datos de inscripcién del contrato o estatuto social, en su

caso, de cada uno de los participantes. Las personas juridicas ademds, deberdn consignar la
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2)

3)

5)

7)

10)

11)

12)

fecha del acta y la mencién del 6rgano social que aprobé la participacién contractual en el
Consorcio a crearse.

El objeto del contrato.

El término de duracién del contrato.

La denominacién, integrada con la leyenda Consorcio de Cooperacién.

La constitucién de un domicilio especial para todos los efectos que pudieren derivarse del
contrato, el que regird tanto respecto de las partes como con relacién a terceros.

La determinacién de la forma de constitucién y monto del fondo comtn operativo, asf como la
participacién que cada parte asumira en el mismo, incluyéndose la forma de actualizacién o
aumento en su caso.

Las obligaciones y derechos convenidas entre los integrantes.

La participacién de cada contratante en la inversién del proyecto consorcial si existiere y la
proporcién en que cada uno participara de los resultados si se decidiere establecerla.

La proporciéon en que se responsabilizardn los participantes por las obligaciones que
asumieren los representantes en su nombre.

Las formas y ambitos de adopciéon de decisiones para el cumplimiento del objeto.
Obligatoriamente deberan reunirse para tratar los temas relacionados con el cumplimiento del
objeto cuando asi lo solicite cualquiera de los participantes por si o por representante,
adoptandose las resoluciones por mayoria absoluta de las partes, salvo que el contrato de
constitucién dispusiere otra forma de computo.

La determinacién del ntiimero de representantes del Consorcio, nombre, domicilio y demaés
datos personales, forma de eleccién y de sustitucién, asi como sus facultades, poderes y
formas de actuacion, en caso de que la representacién sea plural. En caso de renuncia,
incapacidad o revocacién de mandato, el nuevo mandatario serd designado por unanimidad,
salvo disposicion en contrario del contrato. Igual mecanismo se requerird, para autorizar la
sustitucion de poder.

Las mayorias necesarias para la modificacién del contrato constitutivo, para la que se

necesitara unanimidad en caso de silencio del contrato.
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13) Las formas y mayorfas de tratamiento de separacién, exclusién y admisién de nuevos
participantes. Si el contrato guardare silencio se entenderd que la admisién de nuevos
miembros requerird una decisién por unanimidad.

14) Las sanciones por incumplimientos de los miembros y representantes.

15) Las causales de revocacién o conclusién del contrato y formas de liquidacién del consorcio.

16) Las formas de confeccién y aprobacién de los estados de situaciéon patrimonial, atribucion de
resultados y rendicién de cuentas, reflejando adecuadamente todas las operaciones llevadas a
cabo en el del ejercicio usando técnicas contables adecuadas. El contrato establecerd una fecha
anual para el tratamiento del estado de situacién patrimonial, el que debera ser tratado por
los miembros del consorcio, debiéndose consignar los movimientos en libros de comercio
conformados con la formalidad establecida en las leyes mercantiles, con més libro de actas
donde se consignen la totalidad de las reuniones que el Consorcio realice.

17) La obligacion del representante de llevar los libros de comercio y confeccionar los estados
de situacién patrimonial, proponiendo a los miembros su aprobacién den forma anual.
Asimismo estard a cargo del representante la obligacién de controlar la existencia de las
causales de disolucién previstas en el articulo 10 precedente , informando fehacientemente
a los miembros del Consorcio y tomando las medidas y recaudos que pudieren
corresponder. El representante velara por la exteriorizacién del caracter de Consorcio del
ente en toda contratacion, siendo responsable personalmente en caso de haberse obviado la
colocacién de la leyenda que integra el nombre de acuerdo a lo establecido en el inciso 4*)
precedente.

Articulo 8°.- Los contratos de formacién de “Consorcios de Cooperaciéon” deberan establecer
la inalterabilidad del fondo operativo que en el mismo fijen las partes. Este permanecera
indiviso por todo el término de duracion del acuerdo.

Articulo 9°.- Para el caso que el contrato de constitucion no fijare la proporciéon en que cada
participante se hace responsable de las obligaciones asumidas en nombre del Consorcio, de acuerdo a
lo estipulado en el inc. 9°) del art. 7°, se presume la solidaridad entre sus miembros.

Articulo 10° - Son causales de disolucién del Consorcio, ademés de aquellas que pudieren haber sido

previstas en el contrato de formacién.
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1.- La realizacién de su objeto o la imposibilidad de cumplirlo.

2.- La expiracién del plazo establecido.

3.- Decisién undnime de sus participantes.

4.- Si el nimero de participantes llegare a ser inferior a dos.

5.- La disolucién, liquidacién, concurso preventivo, estado falencial o quiebra de uno de los
miembros consorciados, no se extenderd a los demds; como tampoco los efectos de la muerte,
incapacidad o estado falencial de un miembro que sea persona fisica, siguiendo los restantes la
actividad del consorcio, salvo que ello resultare imposible factica o juridicamente.

Articulo 11°.- Facultase a la Administracién Federal de Ingresos Ptblicos y a la Direccién General de
Aduanas, a dictar las normas que fueren necesarias, para fomentar y facilitar dentro de sus respectivos
admbitos y competencias las actividades que realicen los Consorcios de Cooperacién dentro del marco
legal creado por la presente ley.

Articulo 12°.- Faciltase al Poder Ejecutivo Nacional, a otorgar, de acuerdo a lo establecido en la Ley
N° 24.467, articulo 19, beneficios que tiendan a promover la conformacién de consorcios de
cooperacion especialmente destinados a la exportacion, dentro de los créditos que anualmente se
establezcan en el Presupuesto General de la Administracién Nacional.

Articulo 13°.-De forma.



